
de Marzo de 1991 
— . N 

to, aprobado en Asamblea Creneral asociados de 
fecha 6 de setiembre de 1980, solicitando su apro- 
bación y su reconocimiento oficial, al amparo de 
lo prescrito por el Decreto Ley N? 21846; 

Que según se desprende del texto del proyecto 
de Estatuto presentado, el Fondo a constituirse 
propenderá al fomento y desarrollo de la ganade=- 
ría porcina del departamento de La libertad; ha- 

— biendo cumplido la entidad recurrente con los re- 
— quisitos establecidos por el Decreto Ley anies ci- 
— tado; 

De conformidad con lo dispuesta por el Decreto 
Ley N? 21846; 

SE RESUELVE: 

19 — Otorgar reconocimiento oficial al TFendo 
de Fomento Ganadero Porcino de La l:ibertad — 
FONGAPOR. . 

2% — Aprobar el adjunto Estatuto del Fondo de 
Fomento Ganadero Porcino de La Libertad — 
FONGAPOR, el que consta de ocho (VIIT) Títulos, 
setenta (70) artículos y dos (2) Disposiciones Es- 
peciales. 

37 — La presente Resolución será refrend-da 
por el Ministro de Agricultura. 

Regístrese y comuniquese. 

Rúbrica, del Presidente de la República 

cultura, 

  

ADJUDICAN: CON FINES DE 
REFORMA AGRARIA TERRENOS 
ERIAZOS EN 3 LOCALIDADES 

RESOLUCION SUPREMA 

Ne 0060-51 AG/DGRA/AR 
Lima, 19 de Marzo de 1981 

Visto: E_[ expediente administratiov organiza= 
do por la Direeción Regional Agraria XTIT - Tac= 
na, sokfre determinación de terrenos eriazos en - 
el predio rústico “Sector La Pampa El 'Totoral”, 
ubicado en el distrito de Locumba rovincia 
departamento de Tacna; y . , 7 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral No 597—79— 
DR-AA—O_RDETAM, de fecha 26 de diciembre de 
1979, 1a¿ Dirección Regional Agraria XIII-Tacna, ha 
determ1_nado eomo terrenos eriazos que pertenecen al dominio del Estado, la extensión superficial de 
50 Has. 1400 m2., del predio rústico “Sector La Pampa El Totora? en aplicación d j E el ícul » del Texto Unico Concorda de Dey 
Z do del Decreto Ley Ne 

Que, habiendo quedado coñsentid i 
que, 1 2 la citada Reso:qc16n-, la — Dirección General - de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 17 de Febrero de 1981 ha solicitado la ici la presente Resolución Surrema; EA Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) 

'I f¿u)¿íx)o¡l¿£0( a 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri= 

  

    
    
  

Lima, Martes 24 de 

Bel artículo 7 del Texto Unico Concordado del 

gecreto Ley N? 17716, serán dedicados a fines de 

Reforma Agraria los terrenos eriazos; 

SE RESUELVE: 

- Artículo 1*— Adjudicar con ñhes_de Reforma 

;graría y en forma gratuita a la Du_recc16:;_ Ge- 

Meral de Reforma Agraria y Asentamiento Lural, 

Sa superficie de 50 Has. 1400 m2., (C¡nca¿gx3ta 

Biectáreas Un Mil Cuatrocientos Metros Cu(u¿ a- 

Bos), de terrenos eriazos del predio rústico “Sec- 

Stor La Pampa El Totoral”, ubicado en el dis:ri- 

Eo de Locumba, provincia y departamento de 

MWacna. E 

Artículo 2?— El Organo Ejecutivo pertinente, 

solicitará al Jefe del Distrito Registya.1 de Tacna, 

Ya, cancelación de los asientos respectivos y la sulg— 

siguiente inscripción del predio a favor. de la ci- 

Sada Dirección Ceneral. 

Artículo 3*— La presente R_esolución Su_pre- 

;:a será refrendada Por el Ministro de Agricul- 
m 

s 

. 

“ - Regístrese y comuniquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la 

| ública. y 

3mmes ERICSSON CORREA, Ministro de 

Aericultura. 

  

RESOLUCION SUPREMA N? 0062-81 AG 

Lima, 19 de Marzo de 1981 

Visto: El expediente administrativo org»gmi- 

gado por la Dirección Regional Agraria V - Lima, 

gobre determinación de terrenos eriazos en e! pre- 

dio rústcio “Sin Nombre”, ubicado en el distrito 

y provincia de Huaral, departamento de Lima; y 

CONSIDERANDO: : é 

Que, por Resolución Directoral N* 562—80— 

MA—DR—V—L de fecha 23 de setiembre de 1980, 

»a Dirección Regional: Agraria V - Lima, ha de- 

£ferminado eomo terrenos eriazos que pertenecen 

ml -dominio del Estado, la extensión superficial de 

B7 Has. 5750-m2. del predio rústico “Sin Nombre”, 
en aplicación del artículo 1939 del Texto Unico 

Concordado del Decreto Ley No 17716; 

Que, habiendo quedado  consentida la citada 

Sesolución, la Dirección . General de Reíforma 

Acgraria y Asentamiento Rural, con fecha 10 de 

Eebrerosde 1981, ha solicitado la expedición de la 

presente Resolución Suprema; 
Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) 

Mel artículo 7e del Texto Unico Concordado del 

PDecreto Ley N 17716, serán dedicados a fines de 
Reforma Agraria los terrenos eriazos; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Adijudicar con fines de Reforma 

Agraria y en forma gratuita a la Dirección Ge- 

meral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 

— ha superficie de 37 Has, 5750 m2. (Treintisiete   
hú
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